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Ñ C I Í CONSEJO DE MINISTROS. 

wí:Mij-jníiJin ¿¿ol oí'f; Qdoifc na |idelsrj ea 3i>p " ^ I Ó - |Q 

f : i t o i i « m i S V M » 0 ^ ^ f l ] l ^ l t N D A < - ^ 
i/Bíiie-. r.'o osrJqiiî -n n ej 9 .'• •• áop 
-..o rrüilqBO. «8 ei»^iiUjUU/.J»CMlr<ií' oJ- rq i.; J^, :*Í-

- J , ; !£í**l lab °.<r .!).> IOq Oíip f;LniiTíib.>noo / .011 ' 
c.\ Cfeaforotóodoaie coa el parecer de mi Consejo de 
B W ^ I f ! ^ 'Yepgoí ea 4«lori^ar Sai de Hacienda para que 
s ó p a l a . ¿ la dWibmc¿9Q de laa G r̂tes lew presupuestos 
generales d e iogreaos y gasíos ordinarios;j estraordina-
nos.del Estado para el año próximo de mil ocbociéhloá 
ciwsu^ata y dos. q;,f) jjícil á im'o'Ur^ni d>.r,r> zoq lupflniB 
ib J)a4^'«o paUoio a quince de junio de mil ocbocien-

o% cincuenta y uno,—Está rubricado de ia Real raaDo*.' 

^ - E l ministro de Hacienda, Juan Bravo Mwútioi 
-i;»n:i»i!Oo t.Wl .8 ^BÍnot50 egofea d fi« p < r,l\j b\inmb 

i &up pobieuq ' A i ^ ^ . f i f t ^ S ^ . aban ŵp ti BI . 
rvvíi'jTi oJ-ujq B."JO loq **i¡p v ^oI)£Í»íon.Jr.rn ü^nji' 

! r íCo^laiooiapaleiUe autorización de S. M . la Reina, 
y d e a c u e r t o oon ol Consejo de ministiiosT me cabe la 
lioni^íde preaenlar á las Certaa mi pr^upue*to de 
ingresos y lo$< de^%a5fbs^8rdioar^ijyrf éstraordinatiov 
para al afro da f 88t^b asma las rectificaciones sobre el 
que hoy rigei, conforme á lo resuelto en el a r t . 2.° de 
laii^yoda|í*ll^JWa«oAlttadi»i:r) ol no rtQVÍJ£>iqeei Bold 

Segtia dichos presupuestos, kk ingresos líqui
dos, bajados loa gastos reproductivos,» ascienden a 

l ,137.926,454 y á 1,100,153,583 los gastos ordi-

¿srtipílrtav t r . ¡ 8 ! $f¡ ojam eb cí: ve-! B J *J ¿ ibíb^o 

na ríos y eslraordiftaüos, quedarrdo un remtóéate de 
37.772,871 rs, en los ingresos que se aplica á disminuir 
#i déficit m los presupuesta anteriores, en raediV de 
haber asmentado 4f.000,000 para tomplétar U'km* 
lidad dé Wa ^aiéres« :íf áfaéhízáfcioti íí¿¿i las mievas 
deudas públicas y del Tesoro, cuyos proyectos de arre
glo penden de la aprobación de las Cortés. : j i > 
- Para traer á este resultado los presupuestos del ano-
próximo, se ban introducido todas las eWifltómias ütítfi 
pa ti bles eon el servicio, y se han mejorado1 en kr posible 
los cálculos en los ingresos, , sin perjoicio algunas 
nuevas obligaciones que ha habido necesidad de com
prender. 

Como ocuparía un largo espacio la esplicacion do 

probación « 1 siguiente 

: : ' n e ébtenHuriab ob tronsé^laai fií «2b*-j 

> Artículo • Los gastos ordinarios del Estada 7 án- ! 

ranle el año. de 185» * ^ ^ í ¡ é ¥ j : l a canfiÁd de 
1,085.893,885>s¿ qaéW 5«krtbbittn en los 'é0ñé 
estfasadftlia* él estado adjunto letra A , hecho el^á¿¿ 
atutmUM por vía dé impoíictt» se establece "def i 5 
por:480 eliióé^akem f o t e ^ d é - i a s dases 

I desde el 6 al 20 por 100 en los de las activas 
gto é la escabullida al cniemo estado. ^ ' - ^ ^ ^ 

j 
H 1 

las seniora» « s ^ t ó ^ V i ^ o T ^ I > » . M 
latrtí Á1. ' i ' ' .•-•>••;> " i : • > " " ' 

A r 1 . 3 . ' Los crtóítoi que M tó^wn p*ra ios Í T W -

tos ortlinario» y eslraorJiMfrwf. sartn tieo^itef coa los 
valores de todas las rentas 7 coothbuciooes respectivos 



al referido año calculados en 1,137.926,454 
según el estado letra B, después de haber úgfricid 
razón de gastos reproductivos 1 7 1 . 0 4 é J írs . de 
1,308.972,813 importe de Jos valor 

Art. 4 . ° Los 37.772,871 rs. que 
tes de los productos de dicho ano d 
los gastos ordinarios y estraordinarios 
disminuir la deuda flotante del Tesoro 
los presupuestos de 1849, 1850 y 185 
el de este último ano. 

Art. 5.* Se autorixa al gobierno para abrir suore 
los ingresos de 1853 un crédito limitado á la cantidad á 
que ascienda el dé|& MuíjWVlHHH flMi a n t f i * 
rior, con mas los * I W O T § § j F IaffMr T * 
oes de fondos quf a&lcjbflfjMFrSJan. 1 3 * 1 a l 

Art. 6.° Se autoriza también al gobierno para ena-
genar anjublica licitación, y á pagar en, títulos de la 
d euda, consolidada 0el;34>or 100 por su valor nominal, 
el impora dB lét̂ ctirgW déa¡&se$!o con que están gra. 

cedida por la ley de 23 de mayo de 1845, no verifiquen 
los interesados á ^ s ^ a j r q ^ ¿a pre» 

material del «Í4f̂ HP» X >; ̂ fl^ Í ! í 1 9 r * s ^ t Y i p̂û fcî lpioiBk ^ 
pa^a^con ^ ¿ r e d i j e ^ ^ Q Q O ¡ q ^ p a r a 
ello se consign^UjjBg el>p|íia.| j^fjs^^iasto^gi^el«e^ré$^ 
l í t e n s e . ¿ g ^ I f o - t f # l í ^ t t M P é ^ 9 ^ k Á te%<P¡s-
ino? o b j p t p ^ /naterial ¿el <00fat¡\ ú$i 

-uwíf eb fíJbféa^ea obt<irj?! srf tiép m\á?ü}\\hu> H « I 

§i mtentóse i\ otoaq®. * ' V * Í ^ B H • • I ^ " • -

4e la c^uBJcacj^n Jtajxft iftl&po,» 
en qne, á propuesta del comandante general de guarda 
costas, manifiesta la conveniencia de que se haga es-
tensiva á todas las/ t £ s p a ^ la Jieal orden comuni
cada á la inspección de carabineros en 1.° de junio de 
18^7 f 1 (fjflsgiia^ ¿ a 0 los¡>uqu#s corurabaocU*tas 
ap>es£<^|«) <{*ter#in#Ja¿ ^ r o j ^ a s * porn**, lanar: 
%Kflt$^ al ae^c^ ¿ffi:, Gpbi^ra^ i 
elj$j>| n$$g a j q ^ ^ u ^ 
adquirirlos, c^ ;.4n«ijr t p99p 0 ^ta¿> PfVrQbligApBatea,* 
c^nstt;}^ tiempo, 
* *fW i SB3^ PSlMa^i ^e^mdî if cris.. JÚ o ai) 

Y considerando que si bien esta njedida puede ..ser 

temor del aboso que de los referidos buques puede ha-

ida para hacer efectivos los valores de los efectos 
ue en su consecuencia se vendan en públi-

sa la provincia de Cádiz, los boques 
ue el resguardo aprehenda. 
ide con el mayor esmero por las au-

ui enes se celebren los remates, de re-
esté de su parte los obstáculos que 

concurrencia y libre ejercicio del dere-
ra otra persona que los eontrabandis-

e presentarse en las subastas y hacer las 
posturas ú ofertas que le convengan. 

Y 3/ Que se suspenda el remate 
iei 

fi
en J)$ljjpi| 

prudentemente exija. 
Be Real árfon jtf digoá V. R para los finas finn-

adjudicación de 
fabalacion por 
e mejoren las 

uraleza del caso 

siguientes. Dios guarde á V. K^tfMbas 8 & ° s - ^ ^ r i ( 1 

9 de julio de 1851.—Juan Bravo' wiffilW-feSr. miriis-

,VÍS> 
4 . x-
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Dirección de administración.— Quintas.—Peal orden. 
.mvrmm :\\ mimos WrmvWzSW 

va á verificarse, el art. 66 del proyecto de ley aprobada 
por el Senado en 29 de .enero de 1850, incluyendo en 
el sorteo que se celebro en dicho año los matriculados 
de Marina. Vista te ley..de t£ de jqniovttlmio, por la 
que se dispone la ejecución del reemplazo con entera 
sujeción al proyecto de ley citado desde su capitulo no
veno. Y considerando que por el art. 3.° del Real de
creto ¿o 20 del mismo mes: de junio se encarga > é las 
diputaciones, provinéialesla ejecución del rep&rti m rento 
de honores entre tos ¡pueblo* de cada provincia eoa ar
reglo at art. 45 de la.ordenanza de 2de nc^eméré dé 
1837 ¿menos én la parte -relativa 4 !a. rebaja dé ¡eíiairo1 

almas por cada inscrito en la lista espeofcflb fla <^ÉjtW# 
de mart lo cual indioaterraínantefnentei quería id^á de 
Gobierno etó darcumpfeíriierito al -arl. * 66 del proyecto 
de ley, paraicüyo íktdnoéaéa, lá parteldeM5- de i|a4r-
denanza citada que & estose oponía: S. M . , convenci
da de que en nada sé ^erjtídíca'á1 los pueblos que no 
tienen matriculados, y que por otra parte reciben un 
beneficio losíéeMitarat del reino, se ha servido resolver 
que los gobernadores, de las provincias proceíá*» déítía 
luego á la ejecución deioh sorteô  suf laimi'd! coivféftwe 
se dispone jen los arüotilaá ,36, 37̂  38 y 39 de la or^ 
derianza de 20 de noviembk-e ida 1857, )̂ara i^u^r d& 
este modo Á los raatriculadoe m el «órteo pdek 
blos respectivos, con lo cual se dA exsoto ctüfiplimianto 
al pitado art. 66 del profaotqniteqlef ̂  reémpMzos 
a^rohad#:pw ej Sanaiéunqoi y.ot^¿ wíl SObüHad ,aob 
. « io ¿otean ¿oJG^.cfil.OOM ^ , . f i W M S e . U I 1 
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Madrid 7 de . j ú l * ^ 186fc¿»dtertran de Lis .— 
Sr. gobernador de 

.bhbstó'eb vj/isuis feri tíb / ¡j 

m otíO ' ^ s s « S c , í WftWMHfiffe eelivio las 8*bj*hui 
evníi«oi se «cbneito'i eup bb sincdii08¿ \ obegsniini 
- e l (c) onfi7sH **¥Vn!*fiMWNto o!> fenfcnno iwao 
Y fiblavoKeb «elsuiifin Je^slff (O lelleg e^ol x »#.<*) 
é ^ W * ^ «^ooMíBasvími i t e a -a roa» a|aa 
Ite,to> e s p v e s ^ ^ 

Obius pWicasV«* veiflbé[en'rtsblver que ios t r a t e 

figurar ; « B el capitulo de 'abras .»u«*as de puertos 'del 
presupuesto de este ministerio por espacio de veinte 
afctt,(.stf pasen' ál ! capituló y articulo correspondiente da 

iia._ir.ii Ji*0t>J-tfiT.'.* «¡Siriiiu v •-ImfBj".- " 

la su,roa equivalente pn acciones de¡ caminos*ftara pago 
de las obras contratadas én et óiWdd púédé—™"' M A V i ' 

Dado en palacio 4 nueve de julio de mil ochocientos 
cincuenta y uno.^Esta rubricado dé íá Real mano.— 
£1 ministro de Comercio. Instrucción y Obras publicas. 

v - ™ t i S ™ í ; o n a T ^ r 8»HtM 0 » S tóoóap tfibaijal6 
- n a a l o f.fiVfit ¿ i .nme/ gft rtgrcTnsq ajféiv l l s t u . i 
-íM«)< ,OTCA»Ü osetedo ,^bad1aéite mUr.hU-j eb ¿ t $ 

- * 1 llmb: ^ l ^ D ^ P ^ I n í d a ¿'as^aía, |empresario á cu jp 
favoFse adjudico* poVj^of^aB fkm faípwM\m* 
la ejecución de las obras del puerto de San Sebastian, 
ba aojidido manifestando hallarse dispuesta á otorgar la 
escritura correspondiente á su contrata? proponiendo al 
mismo tiempo que si parece conveniente al gohifimn 
qire éTpápUe laT2(!ranuaiidades de á 300, OOOreaíes, 
que según la condfcfcá |sigibilái s%Ú¿e consignar en 
la tesorería de la aduana de San Sebastian , se verifique 

UnaStoof ioifD.su valor en los términos que espresa. En 

cowámhteM 
a p l k & d í ^ ^ W c á p t W o l 
respondiente del presupuesto de la obligación citada, 
facilitando el medio de que su importe figure como au
mento á Mwití»**oar-
reteras: y considerando que el espresado cambio de 
valores se ha ped^c^^n^^opa^oW^Hatívas , y por 
lo t a n t o ^ ^ ^ a s r ^ L % i ^ ( ) t 0 . . 6 . ) a a ^ , ^ o á 
bien resolver CQpfQrfne á ellas que para pago da las 
obras del puetíd de: San Sebastian fnljudicadas A don 

su 
las 

eréses y"aTTImporte^áe 

lentes á la s o m a o > 5 . 4 4 ^ 0 0 » % * . ^ ^ * < > d o M O S eupe¡-

nes¿, q u s i e s p r ó k i m a m é t r t e i i f e a a l * 'la^iTM-'^MlMidflarlAa; 

\m 20 («.nBahdades dea 500,W0 mt*adáMün*»j Xear fá 

mtéügene^idé que la e * r ^ debatoisa^^ 
suét cupones á dicho empresario,' <U I ^ W < v * t b á Ib 

• i:? 1 
r -

de(laslcettift«aciohes deoferasí e g ^ l a « a ¥ ¡f éri {frdj^r^ 

clon al importa de las mismas^oildoq &b notóos 
-ilefis to^aqdeaiolfcdbWírtaénojp f l | p ^ f e ^ f é i e l i -

gentia y.^fecOoe (^sig^énte^yDk^ « ü á r ^ V t f . 1 ^ 

^osañoís .Madrid9dejt , l^itfé l i S S W r ^ X H ^ / ^ e 1 ^ 
ñor director genermlflde Obífa bbMÜJ. «o-'w^qaa ¿ol 
ainnptó ¿ gbvitoSqfeeí £8t3c$bir*!)i-WMIXV *b silo obnu^ 
.írcir;' oí eb ?téJn&ibnsa nxliid e?.6üp feüíjnfi Efid&ibe^ 
cinni, '¿i Oc liibíK .goiss ?orioL»tn .3 .7 iebiaii^ wtU 

(Q. D. G.) de que existen bajo la dependencia de la 
Dirección general de Obras publicas varias fincas q u e 

en distintas épocas h a n , ^ ^ ^ t ¿ser propiedad del Es
tado, ya por compra hecha para algún objeto del ser-

speecion 

superior de tales establecimientos se bailaba * eargo 
d e - l a misma Direccioja, ya,por chipotees* adjudicadas 

al ramo fara pago de, desesbieitos vde portazga y 
°tros, ó coipa arbitriosdeaUfiados * la c o n s t m c w o a 

de carreterras, >̂ por tejrreftoe «obrantíesíde los á d q « -

F4d?8£W t fcim¡W^ «uneepteaítc iswaqc e*t> 
., P ̂ rada S. M , , a^endiénitóa*10>ft>luedi W 

no? pqnyeî ienfa que -la, oaistencia.da?late f̂ noas al- ebi-
dadf.de la Dkéccion deOWras plíblicás, r p o ^ , . ^ ^ 
ciando de wdjos de acción eficaces pâ a tíon^rvarlaé 
para impedir las usurpaciones que pueden hacerse, y 
que iodadablamemaüsa. - tacen en muchas de ellas, y 
aun para administrarlas bien, resulta que sin banefiaio 
alguno del litado, emplea en estas atenciones el rteto-
po que Deceba para otras preferentes en %x* ramo, 
y considerando por, otra parte que la Adcpinistrack» 
se hall* hoy organiiada de mu modb mdy difo)reni# M 
tiempo en que cada ramo tenia asignadas:si^rtk>iss<y 
arbitrios particulares, parí cubrir él S W W Í O Í 

de â instituto sw que tengan tan^oa» lasa 
Oncas caraoter algHpor: dé especialidad qne justifuqué^ 
permanencia 4 disposioton de la Birecéion geneval d i 
O ^ j ^ l i w ; se ha servido S. M resolver qde 

tiéndose al.misipo una retaoionde todas bs que no 
tan afectas al sérvioio ni pueden iener apScacioo é 
con Ip§ espedentes que ericen en esta s$ere&ma rs~ 
u t i v f l s 6• JW»*WMI»^*i | ^ i a f o i l a ^ i s p o « e i ^ i » a $e 
verifica con esta fecha que por el archivo de esle mi~ 
nigerio seantrague al del cargo:ée Vi ^ aaan-
tos antecedentes existan î laUvos á las ititadas Bocas; 
publicándose .esta disposloioá^ la«oaéra, 
llegando 4 noticia de los gobernadores (tetas p«oa*n«4as^T 

http://iia._ir.ii
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do4o% mgeoi&re* jefe* <h 1do los .adraiirisM 
Mriia^Sí^ojíroci i op»adepoBtteirw» d e i <>bra* púbh> 
«Wi jy |wmW^W(l»W.*Ms ftioDioaacroá á quiete in
teresa. $ Berr&gpouda 30 co¿ioetiwettto¿de tengan todos 

¿9 l|:fl¥*v«-dependenciaiqaftidebdalTBconooer^^fc^ 
GÜiJW;* JojiWBtarfc la pisma^not ioiasüqué le* 
P¡rMf>«p fePf^i^ffl^Wi*»» le ¡hacia* ;á l a , D i * 
reooion de Obras publicas^m-im zal ob dHoqxni te 
-daflf W#^ e « opraaniooíá) V. E , paria ski i n l e l i -

genpiíi y/e/a^os^rrefpqadi^s, aoompaáando bajo 
a^awa^^meiKgfl relacjon antes mencionada oon 
los espedientes ¿JffftS^ í l N f c ^ n t o ^ ^ sea 
gando otra de varios incidentes respectivos á algunas 
de dichas fincas que se hallan pendientes de resolución. 
Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 30 de junio 

d ab Bíoaabííoqeb el ojed najáis ei'p sb (.0 .a -0) 
eup ¿soaa t a r i s* aüoilduq zeidü s b Í B I ^ S noioó^J 
-,«3 | | biibe¡qc;.q. 'n&0jfflél£tii ^ 0 < l ^ J f l i J ' i L rt3 

- i e e leb ate|dp C U ^ I G Kifiq ppS! ¿im»:) idq £ 7 ^ 1 

^bBmonSr/{ V.itfa la ¡comunicación que ha elevado 
por este mi ais tena don Pránoísoo' de Paula M a r i d a \ 

' residente eúoiEifipioaSj, fítíiíla"icuU,'1lílvado del amor de 
la patria ó inspirado por su celo publico,1 acompaña si -
miente: del*precioso cáñamo de China llamado Jasü, con 
diversos ejemplares del varios estados de preparación; 
una,colección de láminas q«e representan toda la serie 
de operaciones que se emplean para el cultivo, desde el 
escogimiento da la semilla hasta la venta de las telas 
elaboradas ¿ y finalmente i dos nú meros de I periódi co - re
vista inglés titulado The Chmese Rep itory, S. M. Ia | 
Reina, (Q. D. G.) se ha dignado aooger con singular 
aprecio la ofrenda de tan drgno español, mandando que 

se le den las gracias en el Real nombre, repartiéndose 
la referkia simiente alas juntas de Agricultura y tíuitP 
vadores mas acreditados de las provincias eo que se 
presuma que con mayor probatólidád^podrá connatura-
toarse esta planta, publicándole a l mismo tierapo en el 
Boletín oficial de esto ministerio^ motodo (fe ké'cdlti-

i ¿a.ralactoa de sus aperacionesvsucésrvás, custo
diándose las asediabas láminas en esa Dirección para 

que.ptóedft examinarlas el que tie ello tuviese necesidad; 
mendoiünahoonte l a voluntar! de S M. ^ áé é^cít^'á 
Martcaida á ñn de .qué sobre este punto y otros anáto-
gosjsostenga !correrloodencia ĉoo Ia misma1 Dirección,' 
y-qiie.estaíReaUrden so inserte en la Gaceta para co
nocimiento, del publico y satisfacciod Ubi iritefósadb';1 

sipperjuicio deque si se logra la introducción del c u l 

tivo-deKJa^ y las Goasecuehcias qce de é l parecen de 
e^pofar^S. M. se reserva dariqotra muestra de la Real 
beoftvoJejKróU ojtfáou le i o q eup éri ¿el éúé goá ¿áSilev 
. n A a Baal'finfcn Jo digo a V. 1. pmm^M&W^ 

respondientes; Dios guarde á V. I. machos años. Ma-
drtf.7 AÍ0>ih.Q^da: 1851 .—arteta.—8r Jdirector gene-
Taj^iiifKiojtiUit^^bnn'Tedo^ ?ol e l eionon & wttifeM 

fc^rll of fífi-rlteÜPMháaai jMcM*.eb t biibalí 
ob lotímiedog, .i3 

Don Miguel Joven de. Salav juei de primera instan
cia de las afueras de Madrid. 

primera instancia, alcaldes constitucionales y demás au
toridades asi civiles cdttttfíftiflta^hago saber: Que en 
mi juzgado y escribanía del que refrenda, se instruye 
causa criminal de oficie1 totora1 #/teé Navarro (a) Pe-
porro, y José Seller (a) Magret, naturales de Novelea, y 
tratantes en aaaíran, por la muerte Viólela daifa alosé 
Fuentes, ea¡ la ooefce, de*« del corriente y teaién^ 

y Seller, seah'ca|*uríttb^y %mms%r™kM¿ 
justicia y con todaúgottatf • á disposición de' este jua~ 
gado, asi oomo también ouantos efeclostes sean óWpa¿ 

uuig-eacras para conseguirer ooieto indicado;,, 

céíte de Madrid á. 12 de jubo da 1851 NFiguef Míen 
de Salas.—^p/?^ ^daao/iiutfl.Haimaittleau'uio eiíi ab 

goJn ,tiji¿doo lira ob o i l í u d b svjun é oiciiluq i ^ obaílí 

Xoŝ e Navarro (aj Peporro: eslatura^aju, ^ b a 
afeitada, canosa y sin patillas, moreno; bastante feo, 
nariz regular, viste pantalón de verano á rayas obscu
ras, faja de estambre encarnada, chaleco negro, som
brero celañés usado,, y ,e<* mangan de camisa. 

José Seller (a) Magret, yerno del anterior, estatura 

queta blanca, y en lo demás vestido como el anterior. 
d » £ 4 W y ¿ & tntó^ ^ l i f f i í i 1 0 1 • * M 

. i ' Wevad un caballo negro estrellado, de mas d& la 
marca, a parej o redondo con o aidas, y dos i arq u i tas en 

t»ni^i»ioü k—a]naifle.vii^.j Z'jh'iíM i¿ o»P % ogm-'u* Qtg£im 

,?td.^> O ' iO.tMIC ¿ o b ^ o T § r o « n i ; m B R ^ ^ W ^ I 

:::, iî .íi.vj ADVEItTEi\ClA^ ¡ < -
*oupdi-iov *>- , nni^sfbS D Í . 8 «Él c:^nba al 9 b bh*\ov:i L 
- Habiendo veacido medio año de sus-
cricion á esté p é í i ó a i ^ 6 & a ¿ junio prr> 

dar hacer su pago á ta mayor brevedad. 

-os oaiíra t - w ^ í ! 4hpqiM I H Mt oit-'im b obflAJilioi) 

• ^É^ÍMWÚ^S^^1^ 
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